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S U M A R I O

Secretaría de Guerra
Parqaeii Farmno4«*tloosi

Orden.—Creando dos Parques fcar-1 
macéuticos, uno en Sevilla y otro í¡ 
en Zaragoza.

Ascensos
Orden.—Se concede el empleo Inme

diato a los Brigadas y Sargentos de 
la relación que acompaña.

Ajustadores provisionales
Orden.—Nombrando Ajustadores pro* 

visionales y asignándoles los desti
nos que se índica al personal que 
relaciona.

Asimilaciones
Orden.—Anulando la Orden de 11 de 

febrero próximo pasado (B. O . nú
mero 116) en lo que se refiere a la 
asimilación a Alférez del Capellán 
D. Pedro Fernández Muñoz, por 
estar asimilado a Teniente.

O rden.—Concede la asimilación que 
se Índica al personal de Médicos 
que figura en la relación que inserta.

Orden.—Idem ídem al personal de Mé
dicos que relaciona.

Orden.—Idem asimilación de Capitán 
Médico al Médico civil D. Enrique 
Alvarez Sainz de Aja.

Orden.—Idem Idem al Médico D. Pe
dro Alcover Sureda.

Orden.—Dejando sin efecto la asimi
lación de Alférez Médico concedida 
por Orden de 30 de enero último

SI. O . número 104) al Médico civil 
. Lui8 Reyes Romero.

Orden.—Idem Ídem la concedida a don 
Antonio Díaz Doñabeltia, por Orden 
de 7 de enero último (B. O- núm. 81)*

Artificieros provisionales
Orden.— Se nombra Artificiero proví* 

sionai a D. Miguel Martín González*

ds'áén.— De&Snüildo a ia Sección de 
Instrucción úe !a inspección de M o
vilización, Instrucción y Recupera
ción al Coronel de Artillería, reti
rado, D. Félix Gil Verdejo, y al C o
mandante de Infantería, retirado, 
D . Victor Martínez Simancas.

Orden.—Destinando tomo agregado 
di l i  Reglmi&iio de Artillería Ligera

al Comandante D, Luis Pérez de 
Guzmán y Saujuan.

Orden.—Pasa a desempeñar el cargo 
de Comandante principal de Artille
ría de la l .n División del Cuerpo de 
Ejército de Madrid, el Comandante 

c de Artillería retirado, D. José Díaz 
Varela Ceano-Vivas.

Orden.—Se destina como Oficial a 
las órdenes del Excmo. Sr. General 
Jefe de la 6.a División, al Capitán 
de Artillería D . Emilio Martínez de 
Simón.

Orden.—Dispone que los Jefes y Ofi
ciales de Intendencia de la relación 
que acompaña pasen a los destinos 
que se les señala.

Orden.—Nombra Armeros provisiona-
t les y les asigna los destinos que 

cita al personal de la relación que 
acompaña1.

Orden.—Dispone que el Maestro de
t  fábrica D. Rogelio Boloqui Menén- 

dez, pase destinado al Parque de 
Ejército número 7.

Orden.—Idem que el Comandante de 
Infantería D . Francisco López Bra
vo, pase destine do al Tercio, y el 
Comandante de dicha Arma, retira
do, D. José Izquierdo Arroyo, pase 
al 2 .° Batallón del Regimiento del 
Serrallo.

O rden.—Dispone que el Comandante 
de Infantería, retPado, D. Pablo de 
Peray y Marcb, \ ase a formar parte 
del Cuadro evení jal de la sexta D i
visión.

Habilitaciones
Orden.—Habilitand) para ejercer el 

empleo de Cupi án al Teniente de 
Caballería D. Brr Ho Vicente López.

O rden.—Idem icen al Teniente de Ar
tillería, retirado, ) . Julio Fernández 
España VigiL

Oficialidad de Com plemento
Ascú moa

Orden#—Rectifícenlo la Orden de as
censo a Teniani; de Complemento 
de Infantería c lo i Alféreces D. Ale
jandro Sánchez fkr&honda.D. To
más Garcés d*. leu Fayor y D . José 
Santiago Díaz fc¡i el sentido de que 
sus apellidos son Sánchez Baraho- 
na, Garcés d*s los Payos Poveda y 
de Santiago Díaz de Mendivil.

Orden.—Concece el empleo de Vete
rinario tercero de Complemento al 
Veterinario auxiliur D . Miguel Gar
cía Maiaró.

Pases a otras armas

Orden.—Dispone que los Médicos ci
viles, Oficiales de Complemento de 
distintas Armas y Cuerpos que se 
mencionan, causen baja en dichas 
Armas y alta en la Escala de Com
plemento de Sanidad Militar como 
Tenientes y Alféreces Médicos.

Pensiones
Orden.—Rectifica la Orden de 3 del 

actual (B. O . núm. 109) que conce
de a doña Rosario Saoirón Martín, 
en el sentido de que el nombre del 
causante es Bernardo Arribas Monge

Procesados
Orden.— Dispone el pase a situación 

de «Procesados» de los Comandan
tes de Infantería D. Angel García 
Polo y D. Manuel Martín Ordovás.

Orden.—Idem idem del Brigada de la
gfGuardia civil D . Antonio Pastor 

Sánchez.
Rectificaciones

Orden.—Rectificando la Orden de 13 
de noviembre último (B. O. núm. 31) 
en lo que a los Tenientes D. José 
Quintana Hernández, D. Diego Fri- 
golet y D. Rafael Valerón Perdomo 
se refiere, en el sentido de que el 
Arma a que pertenecen es Artillería.

Retiros
Orden.— Concediendo el retiro, por 

cumplir la edad reglamentaria, al 
Suboficial Maestro de Cornetas don 
León Barrera Vacas.

Señalamiento de haber pasivo
Orden.—Señalando el haber pasivo 

mensual que, con carácter provisio- 
nnl, disfrutará en su situación de re
tirado el Maestro Herrador-Forja
dor D. Santiago Gracia Bernal.

Sueldos
Orden.—Concedlendo el sueldo anual 

que a cada uno corresponde ai per
sonal del Cuerpo Auxiliar subalter
no del Ejército de la relación qué 
acompaña.

SE CCION DE MARINA  
U niform idad

Orden.—Sobre uniforme que se ha da 
usar como gala.

Ascensos
Orden.—Concede el ascenso a Te

niente Maquinista de la Armada, al
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sexuado Maquinista D« José  Díaz 
Vázquez.)

C'̂ CgGfr’áíSíy
Orden,--Concede categoría de Alférez 

de Infantería do Marina, al AyíaUisi- 
te Auxiliar, retirado, D . Isidoro 
G arda Garda*

Reserva Naval
Orden, — Admitiendo en la Reserva 

Nava! a los Capitanes y Pilotos de 
ía Marina Mercante que relaciona.

Orden, — Idem Idem al personal de

Maquinistas de le Marina Mercante 
que‘figure en la relación que acom
paña*

SoaÚüIg»)iir£ft6Sl.t«i file &a£»Cf pasf VO

Oniett«--~ Señalando a¡ Auxiliar prime
ro de ios Servicios Técnicos de la 
Armada, D, Antonio Lebrero Bufpe» 
un haber integro mensual de 250 pe
setas*

SECCION nW ÍL A t l lE  

Bit jas
Orden, — Dispone cause baja en el

Arma de Aviación el Teniente^ de 
Intendencia D e Francisco Salas Ba
cas c

O rden, — Idem Idem el Alférez de 
Complemento D. jó se  Luis Otero 
Mora tíi ios.

Orden.—kiem Idem el Alférez honora
rio de dicha Arma, 13, Francisco de 
la Pecuniüera Puig.

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera*—'Cam

bios de compra de m onedas.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s  
Pa r t e s  Fa r macéut i cos

En vista de ias actuales cir
cunstancias, derivadas de la pre
sente campaña, se crean dos 
Parques Farmacéuticos, uno en 
Sevilla y otro en Zaragoza, con 
función idéntica al creado en 
Valiadolid, siendo atendido su 
funcionamiento por ei personal 
Farmacéutico de plantilla de las 
respectivas Divisiones.

Burgos 17 de abril de 1937, 
—Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A s c e n s o s

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Norte, se concede el ascen
so al empleo inmediato, en pro
puesta reglamentaria por anti
güedad, disfrutando en sus nue
vos empleos ia de 1.° del actual, 
a los Brigadas y Sargentos del 
Tercio que figuran en la siguien
te relación:

A Subtenientes
Brigada D. Cándido Alunes 

Cabrafiga.
Idem D. C án d id o  Iglesias 

Martin.
Idem D. Higinio González Al

mo niga.
Idem D. Antonio Pérez Ro

dríguez.
Idem D. Germán de Pont! 

Amacd.
Idem D. Ezequie! Corchen 

Moreno.
A  B ñ g  id a

Sargento D. Luis Lafuente 
Cortés.

Idem D. José Martínez López. 
Idem D. Juan Granados Mo

reno.

Idem D. Rafael Molina Feliú. 
Idem D. Manuel Souvirez Ji

ménez.
Idem D. Manuel González 

Iglesias.
' Burgos 17 de abril de 1937. 

—ES General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Ajustadores provisionales

Á propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe de la 7.a Di
visión O rg án ica , se nombra 
.Ajustadores provisionales, por 
haber sido declarados aptos en 
ei cursillo celebrado en los Par
ques de Artillería y se les desti
na a los Cuerpos que se expre
san, a los de dicha clase que se 
relacionan a continuación, los 
cuales, mientras presten sus ser
vicios como tales Ajustadores 
provisionales, percibiren el suel
do correspondiente a los Ajus
tadores efectivos, sin derecho a 
ninguna otra ciase de ventajas 
económicas:

D. Basilio González Camino, 
a la 2.a Batería de! 15‘5 cm. de 
la Agrupación de Artillería de 
Ceuta en la División Reforzada 
de Madrid.

D. José María Casado Pérez, 
al 16 Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. Emilio Martin Hernández, 
al ídem id.

D. Andrés Torices Pesquera, 
ai Ídem id.

D. Bernardino Martin Martí
nez, a! Idem id.

D. José Martin Hernández, al 
ídem id.

D, Pedro Celestino Antón, al 
Idem id.

Burgos 17 de abril de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil
Yuste,

Asim ilaciones
Queda anulada ¡a Orden de 

11 de febrero próximo pasado 
(B. O. núm, 116), en lo que se 
refiere a la asimilación a Alfé
rez del Capellán 2.° D, Pedro 
Fernández Muñoz, toda vez que 
por ser Capellán 2.° desde el 
año 1925, está asimilado a Te
niente desde esa fecha.

Burgos 16 de abril de 1937.= 
Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en ei Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23) y Orden de 1,° de oc
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la junta de Defensa Nacio
nal y Ordenes de la Secretaría 
de Guerra de 23 de octubre y 
17 de noviembre del rnlsmo año 
(BB. 0 0 .  del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente), se confieren 
las asimilaciones que se deta
llan, a los médicos civiles y sol
dados médicos que figuran en la 
siguiente relación, los que pa
sarán a formar parte del Cuadro 
de Eventualidades de la Jefatu
ra de los Servicios Sanitarios 
Médicos de la 6.a División Or
gánica.
Asimilado a Capitán Médico:

Médico civil D. Darío Fernán
dez Iruegas.
Asimilados a Alférez Médico:

Médico civil D. Nazario Zu- 
bizarreta Aramburu.

Idem D. Daniel Fernández 
Orcina.

Soldado del Regimiento In
fantería de Burgos núm. 31 y 
Médico civil, D. Emilio Santa
maría Viíariño.

Soldado del Regimiento Arti
llería Ligera núm. 15 y Médico 
Gvil. D, Celso Mari ño Ferreira.
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Soldado del Regimiento Arti
llería Ligera núm. 16 y Médico 
civil D. Mateo Santos deCossío.

Soldado del 4.° Grupo de la 
1.a Comandancia de Sanidad 
Militar y Médico, civil D, Alfon
so Federico López.

Burgos 17 de abril de 1937. 
=*£1 General jefe. Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm, 110 (B. O. 
núm. 23) y Orden de í,°  de oc
tubre de 1936 (B. O. nüm. 33) 
cíe la junta da Defensa Nacio
nal y  Ordenes de la Secretaría 
de Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre dei mismo ano 
(BB. OO. del E. nútns. 15 y 34, 
respectivamente), se confieren 
las asimilaciones que se detallan 
a los médicos civiles y soldados 
médicos que figuran en la si
guiente relación, los que pasa
rán a formar parte del Cuadro 
de Eventualidades de la jefatura 
de los Servicios Sanitarios Mé
dicos de la División de Soria.
Asimilado a Capitán Médico:
. Médico civil, D. Luis Santa
maría Recuero» .
Asimilados a Alférez Médico: 

Médico civil D. Gerardo Sanz 
Vázquez, 

ídem D. Antonio Insüa Cotón. 
Idem D. Jesús Ortiz de. Urbi- 

na Mirat. 
ídem D. Félix Sanz Redondo. 
Soldado del Regimiento In

fantería América núm, 23 y Mé
dico civil, D. Gabriel Torrijos 
Martínez* Raposo.

Soldado del Regimiento Infan
tería Bailén núm. 24 y Médico 
civil, D. Néstor Calvo Melendro.

Burgos 17 de abril de 1037. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23), y Orden de I.° de 
octubre de 1936 (B. O. número 
33) de la Junta de Defensa Na
cional y órdenes de la Secreta
ría de Guerra de 23 de octubre 
y 17 de noviembre deí mismo 
año (BB. OO. dei E. números 
15 y 34.. respectivamente, se

confiere la asimilación de Capi
tán Médico ai Médico civil don 
Enrique Alvarez Sainz de Aja, 
el que ¡rasará a prestar sus ser
vicios como Direcior de los Ser
vicios Profilácticos Aniivenéreos 
del Ejército.

Burgos 17 de abril de 1937.=» 
El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste,

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23) y orden de 1.° de 
octubre dé 1936 (B, O. núme
ro 33) de la junta de Defensa 
Nacional y Ordenes de la Se
cretaría de Guerra de 23 de 
octubre y 17 de noviembre de! 
mismo ano (BB. 0 0 .  dei E. nú
meros 1.5 y 34) respectivamen
te), se confiere ia asimilación 
de Capitán Médico al Médico 
civil D. Pedro Alcover Sureda, 
por ser jefe ele Equipo Quirúrgi
co, el que pasará a formar parte 
dei Cuadro de eventualidades 
de la jefatura de los Servicios 
Sanitarios Médicos de Baleares.

Burgos 17 de abrí! de 1937. 
=E I General jefe, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por ei Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, que
da sin efecto ia asimilación de 
Alférez Médico concedida al 
Médico civil D. Luis Reyes Ro
mero, en virtud de Orden de 30 
de enero último (B. O. número 
104), quedando ¿n ia situación 
militar'que con arregio a la Ley 
de Reclutamiento le corresponda.

Burgos 17 de abril de 1937. 
==E! General Jefe, Germán Gil 
Yuste,

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Genera! de la 6.a División, 
y visto el resultado de! recono
cimiento facultativo sufrido por 
el Alférez Médico asimilado don 
Antonio Díaz Doñabeitia, queda 
sin efecto ia citada asimilación 
de Alférez Médico concedida al 
mismo con fecha 1 de enero úl
timo (B. O. número 81).

Burgos 17 de abril de 1937. 
=E! General Jefe, Germán Gil 
Y«siec

A rtificieros provisionales
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe de la 7.a Divi
sión Orgánica, se. nombra Arti
ficiero provisional, por haber 
sido declarado apto en el cursi
llo celebrado en los Parques da 
Artillería, a D. Miguel Martín 
González, y se le" destina al 
Aeródromo de Olmedo, debien
do percibir, mientras preste sus 
servidos corno tal Artificiero 
provisional, el sueldo corres
pondiente a los Artificieros efec
tivos, sin derecho a ninguna 
otra clase de ventajas econó
micas»

Burgos tG de abril de. 1937. 
~~EI General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. General Jefe de la Ins
pección de Movilización, Instruc
ción-y Recuperación, se destina 
a ia Sección de Instrucción de la 
misma, al Director de la Acade
mia de Burgos, Coronel de Arti
llería retirado, D. Félix Gil Ver
dejo, y como auxiliar dei mismo, 
al Comandante de Infantería, 
también retirado, con destino en 
Toledo, D. Víctor Martínez Si
mancas. El primero simultanea
rá la jefatura de la Sección con 
el cargo de inspector de Acade
mia.

Burgos 17 de abril de Í937. 
=E! General jefe, Germán Gil
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe de la 6.a Di
visión Orgánica, se destina, 
como agregado, ai II Regimien
to de Artillería Ligera ;;! Coman
dante D. Luis Pérez de Guzmán 
y Sanjuán, actualmente destina
do a sus órdenes.

Burgos 17 de abril do 1937. 
= E ! General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por disposición de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa a desempeñar el 
cargo de Comandante principal 
de Artillería de ia L Q División 
del Cuerpo de Ejército de Ma
drid, e! Comandante de Artillería 
retirado, D, .José Diaz Varela 
Ceano-Vivas, del Servicio de
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Recuperación de Material da Guerra.Burgos 17 de abril de 1037. *=E1 General jefe. Germán Gil Yuste.

A propuesta del Sr. General Jefe de la 6." División Orgánica, se destina como Oficial' a sus órdenes al Capitán de Artillería D. Emilio Martínez de Simón, del Centro de Movilización, y agregado al Estado Mayor de la 6.a División.
Burgos 17 de abril de 1937. =E1 General jefe, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio pasan a servir los destinos que 
a cada uno se señala, los Jefes y Oficiales de h¡tendencia que figuran en la siguiente relación:

Teniente Coronel, D. Ramiro García de Guadiana Martines, del Cuadro h'-'noTü&i de A-m¡ruacos, a la Inspección General de 
Movilización, instrucción y recuperación.

Teniente Corone!, D. Ramón G arda Lorenzo, retirado, al 
Cuadro Eventual de la 7.a División.Teniente Corone!, D. Pedro Morante Porras, retirado, al Cuadro Eventual de la 2.a División.Comandante, D. Emilio Entrala Durán, retirado, a Jefe de ios Servicios de intendencia de Jerez de la Frontera,

Comandante, D. Enrique Gui- xct Martínez, del Centro de Movilización y Reserva núm. 3, a! Páreme de intendencia de Sevilla. ‘
Comandante, D, Manuel Sandro Brasec!, retírselo, a la Intendencia General para eventualidades,
Comandante, D. F ra n c isco  Márquez Guijarro, de! Cuadro Eventual de la 2,* División, alde Taiavera de la Reina,Comandante, D, Valero Agua

do Rolg, rearado, al Cuadro Eventual de Taiavera de la Reina.
Capitán, -D. Ramón Alonso •Estévanez, del Parque de Intendencia de La Corulla, al Cuadro Eventual ce Talayera de la Reina,

Capitán, D. José González Sánchez, de! S„; chupo DIvIGo- 
nado, a la k M -canda General
¡O^iTa CmTÍíímÍtI ' 3 o

ó M N  , \ : .D  "i Í j O í Bi IO  A í h

varez, des D e t o n o  cíe Recría 
y  D o n a  de je r e  la Frontera,
ca i  • v .*  a U  p O  ¡L¿- h i. .vi O  ¿ U U  e i  -tendencia.

Teniente, D. A B o h í o  Moaré 
Vázquez, de! 0. Grupo Divisionario de Entendí ic q  «! Cuadro 
Eventual de Tai. v<- ra deia Reina, 

Alférez cíe G  m Memento, don 
Enrique Ravellc Montesinos, al séptimo Grupo írAsMiario, 

Alférez proci fonal, D Eduardo Gallego Ose M c del séptimo 
Gruyo DMIsIoimro a! Cuadro Eventual de Tai ¿vera de ía Reina.

Alférez proviFoua!, D. Fermín Moros Tejero, ce -a intendencia de la 5.a* División, al Cuadro 
Eventual da Taiavera de la Reina.

Alférez provisional, D,. Fran
cisco Gorclillo Sánchez, del Parque de . Intendencia de Sevilla, 
a! Cuadro Eventual de Taiavera de la Reina.

Burgos 17 de abril ele 1937. 
~ E í General jefe, Germán Gil Y usté.

A propuesta del Excmo. Señor Genera! je fe  de la 8,a División Orgánica, se nombran Ar
meros provisionales, por haber sido declarados apios en el cursillo últimamente celebrado en los Parques de Arüiliería y se les asigna los destinos que se citan, a ¡os de dicha cerne que se relacionan a continuación, los cua
les, mientras presten sus servi
d os como tales Armeros provisionales, percibirán eí sueldo correspondiente a ¡os Armeros 
efectivos, sin derecho a ninguna 
otra clase de ventajas econó
micas.

D. jerem ías Rodríguez Recio, a la 1.a Brigada de ía División de Soria.
D. Francisco Perfecto Mato Moreira, a la 2. Brigada de la 

Dívísiou de Soria.
D. Hipólito Aigarra Portaría, a la misma.
l h  pólix López Retuerto, a

ía !F  Brigada- de ¡a División de Soria.
Burgos 17 de obro de 1937. ~-hi General jefe, Germán Gil 

Yuste.

Por conveniencia del Servido, el Maestro de fábrica D. Roge
lio Boloqui Menéndez. de la Fá
brica de Armas de Oviedo, pasa destinado al Parque ele Ejército número 7 .
; v Burgos 17 «e abril de 1937. —Ei GeneraS jefe, Germán Gil Yuste,

Por resolución de S. E. el G eneralísimo do los Ejércitos Nacionales, pasa desuñado ai Tercio el Comándame de infantería Da Francisco López Bravo, con destino actualmente en el Gru
po de Ametralladoras de pose
sión de Ceuta y ejerciendo el 
mando, en comisión, deí 2.° Ba
tallón de! Serrallo, siendo sustituido en este último cargo por el Comandante de dicha Arma, re
tirado, D. José Izquierdo Arro
yo, de! Cuadro eventual de la 7.a División orgánica.Burgos 18 de abril de 1937.=  El General jefe, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio,pasa a formar parte dei Cuadro Eventual de k¡ 0.a División, el Comandante de Infantería, retirado, D. Pablo de Peray y March, sin causar baja en esta Secretaría.Burgos 17 de abril de 1937. = E í General jefe, Germán Gil Yuste.
Habilitaciones

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General de la 5.a División y a ios fines del artículo 2.° 
de la Orden de 23 de noviembre 
pasado (B. O. número 39), se habilita para ejercer el empleo de Capitán al Teniente de Caballería D. Emilio Vicente López, del Tercio de María dé Molina de la Legión Castellano - Aragonesa.Burgos 17 de abril de 1937. =-E¡ Generar jefe, Germán Gil Yuste.
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A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe de la 6.a Di
visión Orgánica, y a lo. fin 
del artículo 2.° de la Orden de 
23 de noviembre próximo pasa
do (B. O. núm. 39), se . : O
para ejercer el empleo de Capitón 
ai Teniente de Artillería, tOK:- 
do, D. Julio Fernández España 
y  Vigil, con destino en el i l  Re
gimiento de . Artillería ligera 
(Baterías antiaéreas!.

Burgos 17 ele abril de 193?, 
” E! General jefe, Germán Gil 
Yasle,
Oficialidad de Complemento

Ascensos
La Orden da 19 de marzo del 

corriente año (B. O. núm, 154), 
por la que se'promueve al em
pleo de Teniente de Comple
mento de infantería a los Alfére
ces de dicha escaia D. Alejandro 
Sánchez Barahonda, D. Tomás 
Garcés de los Fayor y D. José 
Santiago Díaz, queda rectificada 
en el sentido de que sus verda
deros apellidos son Sánchez Ba- 
rahona, Garcés de los Payos 
Poveda y de Santiago Díaz de 
Mendivil, respectivamente y no 
los anteriormente expresados 
como por error se consignó.

Burgos 16 de abril de 1937, 
=Ef General jefe, Germán Gil 
Yusíe.

Por reunir las condiciones que 
determina el artículo 47, párrafo 
tercero, de la Orden circular de 
27 de diciembre de 1919 (D. O, 
número 293), se concede el em
pleo de Veterinario 3.° de Com
plemento al Veterinario Auxiliar, 
en segunda situación de servi
cio activo, D. Miguel Garda 
Mataré, con la antigüedad de 
esta fecha, quedando afecto a la 
Jefatura de Servicios Veterina
rios de Baleares.

Burgos 17 de abril de 1937. 
’ - icral jefe, Germán Gil 

M r' j .

Pase a otras armas
Por conveniencia üel servicio, 

los Médicos civiles, Oficiales de 
la Escaia de Complemento de 
las distintas A. mus y Cuerpos 
que se mencionan, causan baja 
en dichas Arma y Cuerpo y alta 
en la mmwi Escala del Cuerpo

de Sanidad Militar, corno Te
nientes y Alféreces Médxos, y 
pasan n prestar se:-, serví- As a

v.'iÍU(l< (>:•> li
garan v;u Un siguiente rd ac ion: 

Te-dente D. Vicente Como 
Aíftp'e, del Re: limento infante
ría Gerona núm. 18, a eventua
lidades del 7.° Cuerpo de Ejér
cito (Vailadolid).- 

Idem D. Hilario Martin ez-Ba- 
IIesteros Apellárdz. del 12 Regi
miento de’ Artillería Ligera, a 
eventualidades de¡ 7.a Cuerpo 
de Ejército (Vailadolid),

Idem D. Santiago Rípoll No
ble, del Arma ¡le Caballería, a 
eventualidades de*. 7.° Cuerpo 
de Ejercito (Vailadolid).

Alíérez. D. Leopoldo Amigo 
García, del Regimiento Infante
ría Zaragoza núm. 30, a even
tualidades de! 7.° Cuerpo de 
Ejército (Vailadolid).

Idem D. Valentín García Lau
da, del Regimiento infantería 
Aragón núm .17, a! mismo.

Ídem D. Alberto Galiana de 
Insausti, de! Batallón B, de Ca
zadores de San Fernando nú
mero 1, a eventualidades del 7.° 
Cuerpo': de Ejército (Vailadolid).

Burgos 17 de abril de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste,

Pensiones
La Orden publicada en el Bo

l e t í n  O fic ia l  núm. 169, fecha 3 
del actual, en la que aparece la 
pensión concedida a D.“ Rosario 
Sablron Martin, queda rectifica
da en el'sentido de que ei aom- 
fere de! causante es Bernardo 
Arribas Monget 

Burgos 16 de abril de 1937, 
«=E1 General jefe, Germán Gil 
Yusíe.

Procesados
Con arreglo a lo notificado 

por la Autoridad judicial de ia 
5.a División, pasan a situación 
de procesados, en las condicio
nes que determina el artículo 9.° 
de! Decreto de 7 ue septiembre 
de 1935-(EL O. número 207), los 
Comandantes Ce Infantería don 
Auge! García Polo, de ia Caja de 
Recluta de Burgos número 36, 
y D. Manuel .Martín Ordovás, 
de !a División Ce Soria,

Burgos 17 de ehril de 1037,

— El General Jefe, Germán Gil
Yusíe.

De acuerdo con lo informado 
por el I\í gradado Ue Justicia de 
esta Secretan:* de Guerra, pasa 
u ía ss",..vGa de «Procesado» 
en la 2.a División, de conformi
dad con lo dispuesto en ei ar
tículo 9.a de! Decreto de 7 de 
septiembre de Í935 (C. L. nú
mero 577), ei Brigada de la Guar
dia Civil D. Antonio Pastor Sán
chez.

Burgos 17 de abril de 1037. 
El Genera! jefe, Germán Gil 
Yuste.

Rectificación
La Orden de 13 de noviembre 

Ultimo (B. O. número 31), queda 
rectificada en lo que a los Te
nientes D. José Quintana Her
nández, D. Diego Frigolet y 
D. Rafael Valerón Per domo se 
refiere, en el sentido de que el 
Arma a que pertenecen es Ar
tillería y, su destino es el Gru
po Mixto número 3 .

Burgos 17 de abril de 1937, 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yusíe.

Retiros

Por cumplir la edad reglamen
taria para ello el día 26 del ac
tual, causa baja en fin del mis
mo y pasa a situación de reti
rado el Suboficial Maestro de 
cornetas de! Regimiento de Ar
tillería de Costa número 2, don 
León Barrera Vacas, en cuya si
tuación disfrutará, con carácter 
provisional, ei haber pasivo 
mensual de 284T0 pesetas, que 
percibirá a partir de ¡¡,° tic mayo 
próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Segovia, en cuya 
capital fija su residencia.

Burgos 1 7 de abril de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Señalamiento de haber pasivo
Por habérselo concedido^ el 

retiro, a su solicitud, según  Or- . 
den circular de LD de noviembre 
de 1935 (D. O. número 277), 
causó baja en el EjéreUo cu fin 
dei expresado mes, el Maestro 
herrador - forjador en situación 
de disponible forzoso en Ceuta,
D. Santiago Grecia Berna!, cq-
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«respondiéndolo disíndar en la 
situación uu reüniJo en quo ce 
encuentra, cois carácter provisio
nal, c¡ haber pasivo mensual de 
330 pesetas, 90 per -00 dd ma
yor sueldo disfrutado' durante 
dos años, que percibirá a partir 
de 1.° de diciembre del mismo 
año, por la Depositaría especial 
de Ceuta, siempre que se acre
dite que desde ésta última fecha 
no ha percibido haber pasivo al
guno.

Burgos 17de abril de 1937. ««El 
General Jefe, Germán Gil Yuste.

Sueldos
Por reunir las condiciones que 

determina el artículo 7'" á í  !n 
Ley de 13 de mayo de 193a 
(C. L. núm. 273), se concede el 
sueldo anual que a cada uno se 
le señala, a partir de las fechas 
qné se Indica, al personal del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército qtm a continuación se 
relaciona:

8.500 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo D. Cándido Maraña 
Aiastuey, de ía Fábrica de Arti
llería de Sevilla, a partir de 1,® 
de mayo próximo, por llevar 
45 años de servicios.

8.000 pesetas ai Ídem D. Isi
dro González Castriiio, de la Co
mandancia de Obras y Fortifica
ción de la 8.a División, a partir 
de igual fecha, por llevar 40 años 
de servicios.

7.500 pesetas al Practicante de 
Farmacia D. Manuel Sánchez 
Puertos, del Depósito de Medi
camentos de Larache, a partir de 
igual fecha, por llevar 35 años de 
servicios.

6.500 pesetas ai Ídem D. Anto
nio González Moreno, de la Far
macia de Hospital Militar de San 
Sebastián, a partir de 1.° de fe
brero último, por llevar 25 años 
de servicios.

6.500 pesetas a! Auxiliar Ad
ministrativo D. José de España 
Pajares, ele ¡a Intervención de la 
6.a División, a partir de l.°  de 
mayo próximo, por llevar 25 años 
de servicios,

6.500 pesetas al Idem D. Joa
quín Pueyo Lascorz, de la Mehai- 
ia Jalifiana de Gomara núm. 4. 
a partir de 1.° de agosto de 1936 
por ¡levar 25 años de servicios. 
(Mejora de antigüedad y rectifi

cación do la Or den de i ó de 
enero ¡’iHilno. B. O. núm. 8:0.

6.500 peseta:» al idem D. 8e- 
veríno Gómez Seco, de la 7.a 
Bdg'sdn de ArriUcría, a partir de 
i d de mayo próximo, por llevar

.25 años de servicios.
6.500 pesetas al Maestro Ar

mero D. Rafael González Rute, 
del Regimiento infantería de 
Morgan. . '*• núm. 32, a partir
ele í.°  de -asizo último, por lle
var 25 años gc ©crvicios.

6.500 pesetas a! idem D, Ra
món González González, del Re
gimiento Infantería de Mérida 
núm. 35, a partir de íte de mar
zo último, por llevar 25 años de 
servicios.

ií.buü pesetas ol ídem i). Do* 
mingo Torrón Sanda, del Regi
miento Infantería Zamora número 
29, a partir de l.° de enero últi
mo, por llevar 25 años de servi
cios.

6.500 pesetas ai Maestro He
rrador Forjador D. Manuel Ver- 
gara Rute,'de la jefatura de Ser
vicios Veterinarios de la Circuns
cripción Occidental de Marrue
cos, a partir de 1.“ de mayo pró
ximo, por iievar 80 años de ser
vicios,

6.500 pesetas al Idem, D. Ra
fael Márquez García, del 2.° Gru
po de la 1.a Comandancia de Sa
nidad Militar, a partir 1.° de ju
nio de 1936, por llevar 80 años 
de servicios.

6.500 pesetas ai Topógrafo 
D. Manuel Agudo González, de 
la. Sección Topográfica de ia 8 .a 
División, a partir de í .°  de junio 
próximo., por llevar 25 años de 
servidos.

6.500 pesetas al Topógrafo don 
Manuel de Cuelmo Fernández, 
de ia Sección Topográfica de la 
6.a División, a partir de 1.° del 
actual, por llevar 25 años de ser- .; 
vicios. |

8.000 pesetas aí Ajustador He-¡ 
fiero Cerrajero D. Doroteo Gui-| 
Mermo Herrero, del Depósito dej 
Recría y Doma de Ecijá, a paríir¡ 
de l.°d e  marzo último, por íle-¡ 
var 20 años de servicios, i jj

6.000 pesetas al Ajustador donj 
Manuel Miranda Rojas, del 18l 
Regimiento de Artillería Ligera, al 
partir de Igual fecha, por llevar! 
20 años de servicios. 1

6.000 pesetas al Idem D. Ge-I 
rardq Campeio Docampo, der

Regimiento de Áríiiíerk? de Cos
ta isúií!, 2, a parló' de l/1 de no— 
ViCi»í*;o .e.: ver 20
años de servicios.

6.000 pesetas al Maestro He
rrador Forjador D. Pedro Fran
cisco Boeit vs¡ de. Re/pmien- 
to de Infantería Palma núm. 36, 
a partir de igual fecha, por llevar 
25 años de servicios.

6 .0(X) pesetas aí idem D. Dio
nisio Martín García, del Regi
miento de infantería de Pavía nú
mero 7, a partir de Jl.® de julio 
de 1936, por llevar 25 años de 
servicios.

6.000 pesetas al Topógrafo don 
Julio González Peña, de la Sec
ción Topográfica de la 7.“ Divi
sión, a partir de 1,® de febrero 
do 1935, por llevar 20 años de 
servicios (Mejora de antigüedad 
de ia concedida por Orden cir
cular do 21 <ie septiembre de 
1935 (D. O. núm. 219).

5.500 pesetas al Ajustador don 
Ricardo Servio Martínez, de la 
Agrupación de Artillería de Mesi
lla, a partir de 1.® de enero últi
mo, por llevar 15 años de ser
vicios.

5.500 pesetas al Maestro Sille
ro Guarnicionero D. Feliciano 
Mateo González, del 13 Regi
miento de Artillería Ligera, a par
tir de i .°  del corriente, por llevar 
20 años de servicios.

5.500 pesetas al Maestro He
rrador D. Juan Crespo Rosales, 
de la jefatura de los Servicios 
Veterinarios de la Circunscrip
ción Orienta! de Marruecos, a 
partir de 1,° de marzo último, 
por llevar 20 años de servicios.

5.500 pesetas al idem D. Anto
nio Rodríguez Márquez, de la 
misma, a partir de í ,° de mayo 
próximo, por llevar 20 años de 
servicios.

.500 pesetas al idem D. José 
López Melero, del Regimiento de 
Artillería Ligera núm. 4, a partir 
de de junio de 19-36, por He- 
,var 20 años de servicios." 
i 5.000 pesetas al Auxiliar de 
¡Obras y Talleres D. Eduardo Ge- 
jrru Gómez, de la Agrupación de 
¡Artillería de Ceuta, a partir de 
jl.° de marzo de 1936, por llevar 
¡20 años de servicios (Reetifica- 
[ción de ¡a Orden de 24 de febre
ro, B. O. núm. 130).
| 5.000 pesetas ai Practicante de 
Medicina D. José María Serrano

1030
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Escudero, de la Jefatura de Sani
dad Militar de la Circunscripción 
Occidental de Marruecos, a par
tir de 1.° de diciembre de 1936,, 
por llevar 10 años de servicios.

5.000  pesetas ai Maestro He
rrador Forjador D. Ramón Cuer
vo Alvarez, de la Sección Móvil 
de Evacuación Veterinaria núme
ro 2, a partir de 1.° de agosto 
de 1936, por llevar 15 años de 
servicios.

5.000 pesetas ai ídem D, Enri
que Arias González, de la je fa 
tura de Servidos Veterinarios de 
la Circunscripción Occidental de 
Marruecos, a partir de 1,° del c o 
rriente, por llevar 15 anos de 
servicios.

4.500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Mariano 
Martín Fernández, de la Fábrica 
de Artillería de Toledo, a partir 
de 1.° de diciembre de 1936, por 
llevar 10 años de servicios.

4.500 pesetas ai Idem D. José 
González Fernández, del Parque 
de Cuerpo de Ejército nüm. 7, a 
partir de 1.° del corriente, por 
llevar 10 años de servicios.

4.500 pesetas al Filiado de Ar
tillería D. Luis Ruiz Espinosa, 
de! Parque del Cuerpo de Ejér
cito núia. 5, a partir de 1.° de 
abril de 1936, por llevar 10 años 
deservicios. (-Rectificación de la 
Orden de 24 de febrero, B. O. 
nútn. 130).

4.500 pesetas al Maestro He
rrador Forjador D. Antonio Mar
tínez Tabarruela, del Regimiento 
de Taxdir 7,° de Caballería, a 
partir de 1.° de julio de 1986, por 
llevar 10 años de servicios.

Burgos 17 de abrí! de 1937. 
“ El General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marino

U n iform id ad

Su Excelencia e! Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, ha 
dispuesto, que mientras duren 
las circunstancias actuales de 
campaña se usará, previa orden 
especia! de los mandos, con ei 
traje de americana, guantes de 
gamuza o hilo blanco, según es
tación, para los acios en que se  
debiese emplear la gala o levita,

Indicándose en cada caso, s! se 
ha de llevar sable.

Salamanca 14 de abril de 1937. 
— El Almirante jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan C er- 
vera.

Ascensos
Vísta la propuesta formulada 

por el Excmo. Señor Admirante 
je fe  de la Flota Nacional, y por 
existir vacante, Su Excelencia 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, ha tenido a bien con
ceder el ascenso a Teniente Ma
quinista de la Armada (1 .a S e c 
ción), a! segundo Maquinista 
D. Jo sé  Díaz Vázquez, toda vez 
que ha cursado los estudios ne
cesarios ai efecto en la Acade
mia de Maquinistas y haber sido 
declarado apto.

Salamanca 14 de abril de 1937. 
= E I  Almirante Jefe de! Estado 
Mayor de !a Marina, Juan Cer- 
vera.

Categorías
Vista la propuesta formuluda 

por ei Comandante General de! 
Departamento Marítimo de El 
Ferrol, se concede con carácter 
provisional, la categoría de Al
férez de Infantería de Marina, al 
Ayudante Auxiliar retirado de 
este Cuerpo, D. Isidoro García 
García, a tenor de lo estableci
do en el Decreto número 60, de 
21 de octubre de 1936 y Orden 
de 18 de diciembre (B . O. nú
mero 62).

Burgos 17 de abril de 1 9 3 7 .=  
= E i  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Reserva Naval
Su Excelencia el Generalísi

mo de los Ejércitos Nacionales 
se ha servido admitir en la Re
serva Naval a los Capitanes y 
Pilotos de la Marina Mercante 
que figuran en la relación núme
ro 1 y nombrando a ¡os que se 
expresan en la relación núme
ro 2, que están actualmente sir
viendo en la Reserva Naval Mo
vilizada,

Salamanca 14 de abrí! de 1937. 
>=E! Almirante Je fe  de! Estado 
Mayor de la Marina, Juan C er- 
vera.

N umero 1

Relación del personal que se ad
mite en la Reserva Naval (R. N).

Capitanas y P ilotos
Alféreces da Raido (Oficiales 

segundos)
D. Luis Remón Miranda,
D. Lorenzo Estrader Botey.
D. Antonio Reyes Menchaca.
D. Leandro Picabea Carrera.
D. Alejo David Bilbao Barre- 

nechea.
D. Carlos Estévez de la Huerta
D. Victoriano García García.
D. José Gómez de la Torre y 

Nüñez.
D. Jesús María Cavanillas Ca

bello.
D. Manuel González Alegre.
D. Jo sé  Alsina Triado.
D. Domingo Tomás Royo Ro

drigo.
D. Jo sé  Antonio Urizar Arrian-

daga.
Alféreces de Fragata (Oficiales 

terceros)
D. Antonio López y Ruiz de

Somavla.
D. Rafael Barroso Martos.
Nota. — Dicha admisión es 

con carácter provisional, por fal
tar en la mayoría de los expe
dientes documentos fehacientes.

Por ello, en fecha oportuna, 
se fijará plazo para completar 
los referidos expedientes, y de 
coincidir los documentos autén
ticos con las manifestaciones 
prestadas *por los interesados, 
automáticamente pasará a defi
nitiva su admisión provisional, 
retrotrayéndose a todos los efec
tos a la fecha de esta última.

El personal perteneciente a 
los Cuerpos '.General de Servi
cios Marítimos, será objeto en 
su día de la reorganización ne
cesaria y por ello no figura en 
la presente relación.

Numero 2 
Relación del personal de la Re
serva Naval que por necesida
des del servicio ha sido nombra
do con arreglo al artículo 6.° del 
Decreto rain, 204 y está actual
mente sirviendo en la Reserva 

Naval Movilizada.
Capitanea y Pilotos

Alféreces de Navio (Oficiales
segundos)

D. Carlos Estévez de la 
Huerta.
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D. Victoriano García García. 
D. Domingo Tomás Royo Ro

drigo.
Alféreces de Fraga

terceros)
D. Antonio López y Rulz de 

Somavla.

Su Excelencia el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales 
ha tenido a bien admitir en la 
Reserva Naval al personal Ma
quinista de la Marina Mercante 
que figura en la relación núme
ro 1 y nombrar a los que se ex
presan en la relación número 2, 
que están actualmente sirviendo 
en la Reserva Naval Movilizada.

Salamanca 14 de abril de 1937. 
«■El Almirante Jefe de Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer- 
vera.

Número 1 
Oftclalea Maquinistas 

en la Reseroa
Oftpltant» Maqulalftlfta

D. José Mas García.
D .  Ramón Guerrero San Mar

tin.
M*qnlxü*t**

D. Tomás Rulbal Pérez.
D. José Hernández Romero.

▲lfórobes M aquinistas

D. Bernardo García Flor.
D. Francisco A z tig a rrag a  

Arana.
D. Antonio Morales Cerdán.
NOTA.—Dicha admisión es 

con carácter provisional, por 
faltar en la mayoría de los ex
pedientes documentos fehacien
tes.

Por ello, en fecha oportuna, 
se fijará plazo para completar 
los referidos expedientes, y de 
coincidir los documentos autén
ticos con las manifestaciones 
prestadas por los interesados, 
automáticamente pasará a defi
nitiva su admisión provisional, 
retrotrayéndose a iodos los efec
tos a la fecha de esta última.

N úmero 2

Relación del perso
serva Naval que
del servidlo ha .
conamgfo al

Decreto núm.
tualmente sirviendo

seroa Naval
Teníante M aquinista

D. Tomás Ruibal Pérez.
Alfórss M aquinista

D. Francisco A z tig a rra g a  
Arana.
Señalamiento de haber pasivo

Vista la Instancia elevada por 
el Auxiliar primero de los Servi
cios Técnicos de la Armada, 
D. Antonio Lebrero Bulpe, en 
súplica de rectificación de su 
haber pasivo, he resuelto acce
der a lo solicitado, señalándole 
un haber íntegro mensual de 
250 pesetas, con el que en un 
principio fué clasificado, por lle
var 27 años de servicio, con 
arreglo a la Tarifa segunda, le
tra A del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas. Percibirá dicho 
haber a partir de 1.° de agosto 
de 1936 por la Delegación de 
Hacienda de Cádiz.

Burgos 17 de abril de 1937. 
«—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección del Aire

Bajas
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales, ha resuel
to cause baja en el Arma de 
Aviación el Teniente de Inten
dencia, con destino en la Paga
duría de Sevilla, D. Francisco 
Salas Bacas, quien pasará al 
destino que le asigne el Inten
dente General.

Bureos 16 de abril de 1937. 
= E ! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha resuelto 
cause baja en el Arma de Avia
ción, quedando en la situación 
mi.ítar que la corresponda, el 
Alférez de Complemento don 
José Luis Otero Moratinos.

Burgos 16 de abril de 1937. 
= E¡ General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha resuelto 
cause baja en el Arma de Avia
ción, debiendo pasar a la situa
ción militar que le corresponda, 
el Alférez honorario de dicha 
Arma, D. Francisco de la Pecu- 
nillera Puig.

Burgos 16 de abril de 1937. 
«=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 19 de 
abril de 1037, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCBDBNTBS DB EXPORTA

CIONES

Francos...................... . .  30*28
L ibras...................   42*00
D ó la r e s . . . . , ................  8*58
L iras ..............................  45*15
Francos suizos   195*75
Relchsmark.   3*45
Belgas.................    144*70
F lo rines........................  4*69
Escudos  ............  38*10
Peso moneda legal  2‘55
Coronas checas  30*00
Coronas su ecas    2*17
Coronas noruegas  8*11
Coronas danesas  1*87

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLÜN-* 

TARI A Y DEFINITIVAMENTE

F rancos........................  49*10
L ibras  ..........  52*50
Dólares . . . . . . . . . . . . . .  10 72
Francos suizos.. . . . . . .  244*70
B elgas  ..........  180*85
F l o r i n e s . . . . . . .   5*85
Escudos...............................47*05
Peso moneda l egal . . . .  3*18
Coronas suecas  2*80
Coronas noruegas. . . . .  2*50
Coronas danesas  2*35
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